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Ref:  Proceso:        Ejecutivo Sumas de Dinero 2023 – 00198 - 00 
        Demandante: Empresa de Aseo de Arauca Emaar S.A. – E.S.P. 
        Demandado:  Ecoambiental de Arauca S.A. – E.S.P. 
        Asunto:          Terminación proceso por pago total 
 
 
           
JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía número 17.591.728 de 
Arauca, portador de la tarjeta profesional, número 200.390 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de sociedad ECOAMBIENTAL DE 
ARAUCA S.A. – E.S.P., demandada dentro del proceso en referencia, con todo respeto, me 
permito complementar la solicitud de terminación del proceso, conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 
 
Primero: Respecto a la Factura electrónica de venta N° 439 del día 13 de septiembre del 
año 2022, por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL NUEVE PESOS 
M/CTE ($1.426.009.oo), por concepto de disposición final de residuos sólidos y tratamiento 
lixiviados. 
 
El pago de esta factura se realizó el día 04 de noviembre de 2022, mediante transacción 
electrónica el día 04 de noviembre de 2022, a la Fiduciaria de Occidente que administra los 
recursos de la Empresa de Aseo de Arauca Emaar S.A. – E.S.P, a través del Contrato de 
Fiducia Mercantil, irrevocable de administración de pago y pagos N° 313130. 
 
Anexos:  
 
- Factura electrónica de venta N° 439 del día 13 de septiembre del año 2022 (1 folio)   
- Comprobante de egreso N° 461 del 04 de noviembre de 2022. (1 folio)  
- Comprobante transacción electrónica de fecha 04 de noviembre de 2022. (1 folio) 
                   
Como quiera que la demanda fue presentada el día 13 de marzo de 2023, la Factura 
electrónica de venta N° 439 del día 13 de septiembre del año 2022, ya se había 
CANCELADO, razón por la cual no genera el pago de intereses.  
 
 
Segundo: Respecto a la Factura electrónica de venta N° 464 del día 18 de octubre del año 
2022, por valor de TRES MILLONES CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($3.004.399.oo), por concepto de disposición final de residuos sólidos y 
tratamiento lixiviados. 
 
El día 28 de febrero de 2023, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, le 
notifica a la Ecoambiental de Arauca S.A. – E.S.P., la orden de embargo decretada dentro 
del Proceso de Cobro Administrativo adelantado en contra de la Empresa de Aseo de 
Arauca Emaar S.A. – E.S.P. 
  
En ese sentido, el pago de esta factura se realizó el día 04 de abril de 2023, a favor de la 
DIAN mediante consignación de depósito judicial, por un valor de TRES MILLONES 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3.004.399.oo). 
 
La Factura electrónica de venta N° 464 del día 18 de octubre del año 2022, generó intereses 
de mora, conforme a la siguiente liquidación: 



JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ 

ABOGADO ESPECIALISTA 

DERECHO ADMINISTRATIVO – UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO – UNIVERSIDAD EXTERNADO 

 

 

CRA. 20 NO. 18-32 OFC. 106 EDF. EL APAMATE TEL: 8858148  CEL. 3115030025 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  abogado.cantor@gmail.com ARAUCA-ARAUCA 

Factura electrónica de venta N° 464 del día 18 de octubre del año 2022 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

 3.004.399 17-nov-22 30-nov-22 14 25,78% 38,67% 3,22% $44.247,00 

3.004.399 1-dic-22 31-dic-22 31 27,64% 41,46% 3,46% $103.801,00 

3.004.399 1-ene-23 31-ene-23 31 28,84% 43,26% 3,61% $108.308,00 

3.004.399 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 3,77% $113.340,00 

3.004.399 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 3,86% $115.819,00 

3.004.399 1-abr-23 4-abr-23 4 31,39% 47,09% 3,92% $15.718,00 

Total              $501.233,00 

 
Valor Intereses de Mora desde el día 17 de noviembre de 2022, fecha de vencimiento de la 
factura, hasta el día 04 de abril de 2023, fecha de cancelación: QUINIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS. ($501.233.oo). 
 
Anexos:  
 
- Resolución de embargo de créditos u otros derechos semejantes de Dian a Emaar SA –  
ESP. (2 folios) 
- Comunicado de Embargo a Ecoambiental de Arauca SA – ESP. (2 folios) 
- Factura electrónica de venta N° 464 del día 18 de octubre del año 2022. (1 folio)   
- Comprobante de egreso N° 619 del 04 de abril de 2023. (1 folio)  
- Comprobante depósitos judiciales de fecha 04 de abril de 2023, del Banco Agrario de 
Colombia. (1 folio) 
- Comprobante consignación en Banco Agrario de Colombia de fecha 04 de abril de 2023. 
(1 folios)   
    
                
Tercero: Respecto a la Factura electrónica de venta N° 507 del día 16 de noviembre del 
año 2022, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.495.655.oo), por concepto de 
disposición final de residuos sólidos y tratamiento lixiviados. 
 
El día 28 de febrero de 2023, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, le 
notifica a la Ecoambiental de Arauca S.A. – E.S.P., la orden de embargo decretada dentro 
del Proceso de Cobro Administrativo adelantado en contra de la Empresa de Aseo de 
Arauca Emaar S.A. – E.S.P. 
  
En ese sentido, el pago de esta factura se realizó el día 12 de abril de 2023, a favor de la 
DIAN mediante consignación de depósito judicial, por un valor de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($3.495.655.oo). 
 
La Factura electrónica de venta N° 507 del día 16 de noviembre del año 2022, generó 
intereses de mora, conforme a la siguiente liquidación: 
 

Factura electrónica de venta N° 507 del día 16 de noviembre del año 2022 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

3.495.655 16-dic-22 31-dic-22 16 27,64% 41,46% 3,46%        $  64.412,00 

3.495.655 1-ene-23 31-ene-23 31 28,84% 43,26% 3,61% $126.018,00 

3.495.655 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 3,77% $131.873,00 

3.495.655 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 3,86% $134.757,00 

3.495.655 1-abr-23 12-abr-23 12 31,39% 47,09% 3,92%        $  54.864,00 

Total              $511.924,00 
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Valor Intereses de Mora desde el día 16 de diciembre de 2022, fecha de vencimiento de la 
factura, hasta el día 12 de abril de 2023, fecha de cancelación: QUINIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS. ($511.924.oo). 
 
 
Anexos:  
 
- Factura electrónica de venta N° 507 del día 16 de noviembre del año 2022. (1 folio)   
- Comprobante de egreso N° 628 del 12 de abril de 2023. (1 folio)  
- Comprobante depósitos judiciales de fecha 12 de abril de 2023, del Banco Agrario de 
Colombia. (1 folio) 
- Comprobante consignación en Banco Agrario de Colombia de fecha 14 de abril de 2023. 
(1 folios)  
 
 
Cuarto: Respecto a la Factura electrónica de venta N° 532 del día 20 de diciembre del año 
2022, por valor de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.160.899.oo), por concepto de disposición final de 
residuos sólidos y tratamiento lixiviados. 
 
El día 28 de febrero de 2023, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, le 
notifica a la Ecoambiental de Arauca S.A. – E.S.P., la orden de embargo decretada dentro 
del Proceso de Cobro Administrativo adelantado en contra de la Empresa de Aseo de 
Arauca Emaar S.A. – E.S.P. 
  
En ese sentido, el pago de esta factura se realizó el día 12 de abril de 2023, a favor de la 
DIAN mediante consignación de depósito judicial, por un valor de CUATRO MILLONES 
CIENTO SESENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($4.160.899.oo). 
 
La Factura electrónica de venta N° 532 del día 20 de diciembre del año 2022, generó 
intereses de mora, conforme a la siguiente liquidación: 
 

Factura electrónica de venta N° 532 del día 20 de diciembre del año 2022 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.160.899 19-ene-23 31-ene-23 13 28,84% 43,26% 3,61%        $  65.000,00 

4.160.899 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 3,77% $156.969,00 

4.160.899 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 3,86% $160.402,00 

4.160.899 1-abr-23 12-abr-23 12 31,39% 47,09% 3,92%        $  65.676,00 

Total              $447.101,00 

 
Valor Intereses de Mora desde el día 19 de enero de 2023, fecha de vencimiento de la 
factura, hasta el día 12 de abril de 2023, fecha de cancelación: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO UN PESOS. ($447.101.oo). 
 
Anexos:  
 
- Factura electrónica de venta N° 532 del día 20 de diciembre del año 2022. (1 folio)   
- Comprobante de egreso N° 629 del 12 de abril de 2023. (1 folio)  
- Comprobante depósitos judiciales de fecha 12 de abril de 2023, del Banco Agrario de 
Colombia. (1 folio) 
- Comprobante consignación en Banco Agrario de Colombia de fecha 12 de abril de 2023. 
(1 folios)   
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Quinto: Respecto a la Factura electrónica de venta N° 557 del día 18 de enero del año 
2023, por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS 
SEIS PESOS M/CTE ($4.222.306.oo), por concepto de disposición final de residuos sólidos 
y tratamiento lixiviados. 
 
El día 28 de febrero de 2023, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, le 
notifica a la Ecoambiental de Arauca S.A. – E.S.P., la orden de embargo decretada dentro 
del Proceso de Cobro Administrativo adelantado en contra de la Empresa de Aseo de 
Arauca Emaar S.A. – E.S.P. 
  
En ese sentido, el pago de esta factura se realizó el día 18 de mayo de 2023, a favor de la 
DIAN mediante consignación de depósito judicial, por un valor de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($4.222.306.oo). 
 
La Factura electrónica de venta N° 557 del día 18 de enero del año 2023, generó intereses 
de mora, conforme a la siguiente liquidación: 
 

Factura electrónica de venta N° 557 del día 18 de enero del año 2023 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.222.306 17-feb-23 28-feb-23 12 30,18% 45,27% 3,77%        $  63.714,00 

4.222.306 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 3,86% $162.769,00 

4.222.306 1-abr-23 12-abr-23 12 31,39% 47,09% 3,92%        $165.672,00 

4.222.306 1-may-23 18-may-23 18 30,27% 45,41% 3,78%        $  95.856,50 

Total              $488.011,00 

 
Valor Intereses de Mora desde el día 17 de febrero de 2023, fecha de vencimiento de la 
factura, hasta el día 18 de mayo de 2023, fecha de cancelación: CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL ONCE PESOS. ($488.011.oo). 
 
 
Anexos:  
 
- Factura electrónica de venta N° 557 del día 18 de enero del año 2023. (1 folio) 
- Comprobante de egreso N° 701 del 19 de mayo de 2023. (1 folio)     
- Comprobante depósitos judiciales de fecha 18 de mayo de 2023, del Banco Agrario de 
Colombia. (1 folio) 
- Comprobante consignación en Banco Agrario de Colombia de fecha 18 de mayo de 2023. 
(1 folios)   
  
 
Sexto: Conforme a lo anterior, el valor correspondiente a intereses de mora provenientes 
de las facturas base del recaudo ejecutivo asciende a la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($1.948.269.oo). 
 

 
SOLICITUD 

 
Solicito muy respetuosamente que en el auto que decrete la terminación del proceso, se 
ordene el pago de los respectivos intereses de los títulos judiciales que se encuentran 
dentro del proceso, el respectivo fraccionamiento de los títulos judiciales con destino a las 
partes, y la consecuencial orden de levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
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NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos la información que contiene el expediente digital al correo electrónico: 
 
abogado.cantor@gmail.com                                   
 
 
 
Agradeciendo su diligente gestión, 
 
 
 
 
    
JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ   
C.C. N° 17.591.728 de Arauca 
T.P. N° 200.390 del C. S. de la J. 
















































